
Ayuntamiento de
Doña Mencía

Expdte: Gex 2769/2022
Asunto: Resolución Admitidos/Excluídos
Técnico de Igualdad

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA

ATENDIDA: la convocatoria por resolución de esta Alcaldía núm.
2022/00000324, de 12/09/2022, de proceso de selección de un/a Técnico de Igualdad, a
contratar  dentro  del proyecto  acogido  a  la  Subvención:  IGUALDAD  DE
OPORTUNIDADES entre hombres y mujeres y la eliminación de la discriminación por
razón de sexo u orientación sexual 2022 subvención de la Delegación de Igualdad de la
Diputación Provincial de Córdoba (Contratación de un/a especialista en igualdad LÍNEA
B).  una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

En ejercicio de las competencias que legalmente tengo atribuidas y de
conformidad con la base 4.1 de las reguladoras del citado proceso selectivo

-.DECRETO.-

PRIMERO: Aprobación.

Aprobar la siguiente lista provisional de personas admitidas y excluidas u omitidas,
con indicación, en su caso de la causa de exclusión.

ADMITIDOS

N.º DE

ORDEN

PRIMER

APELLIDO

SEGUNDO

APELLIDO

NOMBRE DNI

1 ACEITUNO LAMA CRISTINA 2***4117E

2 ALCAIDE PEDRAZA VANESA ***52770J

3 ARROYO CERVERA MONTSERRAT 77341***B

4 CABALLERO FERNÁNDEZ MARIA ***67360K

5 CAÑASVERAS PÉREZ LARA ***53703A

6 LÓPEZ CAÑETE NIEVES 26822***Y

7 MORALES JIMÉNEZ MARIA JOSE 2696***9Z

8 MORALES ROBLES NURIA 70946***Y

9 MUÑOZ MORENO MARTA ***66633F

10 MUÑOZ AGUILAR MARTA 48870***H

11 NADALES GONZALEZ M.ª JOSE 30***385N

12 ORTIZ CAÑETE FELISA 26978***G

13 PEÑA GARCEL NURIA ***22405N
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14 RAMÍREZ VALENTÍN AINHOA ***2264Z

15 RODRÍGUEZ EXPÓSITO ALEJANDRO 30***5516B

16 SOTILLO FUENTES M.ª DEL MAR ***66159V

EXCLUIDOS

Nº

ORDEN

PRIMER

APELLIDO

SEGUNDO

APELLIDO

NOMBRE DNI MOTIVO

1 RAMÍREZ VALENTÍN ANDREA ***22221F (1)

(1) No poseer la formación en igualdad mínima de 100 horas.

SEGUNDO: Plazo de subsanación o alegación.

Conceder  un  plazo  de  tres  días  hábiles,  a  contar  desde  el  día  siguiente  su
publicación en el Tablón de Edictos de la sede electrónica municipal para la subsanación
de la causa de exclusión o o, en su caso, la formulación de alegaciones

TERCERO. Publicación.

Procédase, a los efectos previstos en la base 4.1 de las rectoras de la convocatoria
a la íntegra publicación de la  presente resolución en el  Tablón de Edictos de la Sede
Electrónica municipal.

Lo mando y firmo a fecha y firma electrónica. Por la Secretaría-Intervención se
toma razón, para su transcripción en el Libro de Resoluciones, a los efectos de garantizar
su integridad y autenticidad (Art. 3.2 RD 128/2018,16 de marzo).

EL ALCALDE, Don Salvador Cubero Priego
(documento fechado y firmado electrónicamente)
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